Declaración de Cumplimiento con los Requisitos de Prevención de Doble Reclamación
[ Desarrollador/Propietario/Operador del Proyecto ] (el "Declarante"), a la fecha indicada a continuación, por medio de la presente declara, representa y garantiza a la Reserva de Acción Climática (la “Reserva”) lo siguiente en relación con el proyecto [ Nombre de Proyecto ] con numero [ CAR #  ID del Proyecto ], (el "Proyecto"), en la fecha que se indica a continuación, lo siguiente:
1. [bookmark: _Hlk206145045]El Declarante ha solicitado que las Toneladas de Reserva Climática Climate (“TRCs”), por sus siglas en inglés) sean designadas como elegibles para CORSIA por las reducciones o remociones de emisiones que hayan ocurrido en el período de reporte comprendido entre [ Fin de periodo de reporte ] y [ Fin de periodo de reporte ].
2. El Declarante reconoce que la designación como elegible para CORSIA requiere una autorización del país anfitrión y un ajuste correspondiente por parte de dicho país.
3. El Declarante reconoce que, en caso de recibir una notificación de cambio en la autorización del país anfitrión para el Proyecto, notificará inmediatamente a la Reserva.
4. El Declarante entiende las condiciones de la Reserva respecto a la doble reclamación, según se detalla en los documentos guías de la Reserva (colectivamente, los “Documentos del Programa de la Reserva”),los cuales incluyen, sin limitarse a ello, el Manual del Programa de la Reserva, los Términos de Uso, los Protocolos y los Procedimientos Operativos, y el declarante reconoce que es responsable de compensar completamente cualquier crédito reclamado doblemente.
5. El Declarante reconoce que existe el riesgo de que el país anfitrión no realice el ajuste correspondiente o que la Reserva no pueda verificar que dicho ajuste se haya realizado. En dichos casos, el Declarante reconoce que los TRCs serían considerados como doblemente reclamados y deberá reemplazarlos con otros créditos elegibles para CORSIA.
6. El Declarante reconoce que existe el riesgo de que el país anfitrión revoque o modifique el alcance/escala de su autorización para el Proyecto en cualquier momento. En estos casos, el Declarante reconoce que los TRCs deberán ser reconciliados en el registro por parte de la Reserva, lo que puede resultar en la eliminación de la designación como elegible para CORSIA y/o requerir que el Declarante reemplace los créditos por otros que sí lo sean.
7. El abajo firmante es un funcionario debidamente calificado y en funciones del Declarante, con el cargo indicado en la página de firma de este documento, y está expresamente autorizado para ejecutar y presentar esta Declaración en nombre del Declarante, haciendo que esta Declaración sea vinculante para el mismo.


[FIRMAS EN LA SIGUIENTE PÁGINA]
El Declarante reconoce, acepta y acuerda que (i) esta Declaración podrá ser utilizada por la Reserva y/o cualquier usuario del Programa de la Reserva, así como por sus respectivos sucesores y cesionarios (incluyendo, sin limitación, el uso en relación con la emisión y transferencia de Toneladas de Reserva Climática en relación con el Proyecto); y (ii) en caso de cualquier incumplimiento de los párrafos 1 a 4 de este documento, la Reserva tendrá derecho a ejercer cualquier derecho y recurso disponible conforme a la ley o la equidad (incluyendo, sin limitación, los derechos a indemnización conforme a los Términos de Uso de la Reserva, que incorporan esta Declaración por referencia) ante cualquier tribunal competente

EN FE DE LO CUAL, el suscrito ha ejecutado la presente Declaración en nombre del Declarante el [ Dia ] día de [mes ] de 20[AA ].
Declarante[footnoteRef:1]
Por: ____________________________________
Nombre: Nombre completo
Cargo: Cargo
Organización:       
Dirección:      [1:  Si el Declarante es una corporación, sociedad u otra entidad jurídica, la presente Declaración deberá ser firmada por un representante del Declarante legalmente autorizado para obligar a la entidad. Si el Declarante es una persona natural, la presente Declaración deberá ser firmada por dicha persona y ajustada en consecuencia.] 


